
  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 498 dentro del juicio de amparo indirecto 144/2018-

II, presentado por la víctima indirecta M. V. M., por la desaparición de A. A. C. V., mismo que fue 

notificado al Titular de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 

en fecha 13 de Febrero de 2019, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente 

investigación: 
 

Antecedentes principales:   
 

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0000933/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de 

nombre M.V.M. por la desaparición de la víctima directa A.A.CH.V., en contra de Quien o 

Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 

Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información 

por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000269/2018. 
 

 

A.- Del 28 de julio al 03 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 28 de julio al 03 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación; mediante oficios solicito a los Fiscales Generales de 

los Estados de Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, y Puebla que informen si cuentan con algún dato o antecedente de cualquier índole o en 

cualquier calidad de la persona desaparecida. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 28 de julio al 03 de agosto julio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación, recibió el informe de Investigación Criminal 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IT/014612/2023 firmado por los Agentes Investigadores 

“A” y “B”, en el cual hacen del conocimiento las diligencias llevadas a cabo en conjunto con las 

víctimas indirectas en los Centros de Reinserción Social del Estado de Chihuahua, de las que no se 

desprendió algún dato. 

 

Así mismo se recibió el oficio FGE/FIM/F5°/8475/2023 firmado por la Fiscal Quinta adscrita a la 

Fiscalía de Investigaciones Ministeriales del Estado de Veracruz, informando que se realizó el 

cuadernillo de colaboración 786/2022 del cual se desprende que no se encontró información, 

registro o dato alguno de las personas desaparecidas. 

 

recibió el oficio DJA/AC-MJ/VII/4226/2023/5, suscrito por la Encargada del Área de 

Colaboraciones de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, quien informa que después de realizar 

una búsqueda en el sistema con el que se cuenta, no se localizaron antecedentes de las personas 

desaparecidas. 

 

Se recibe el oficio FE/DOF/F-8435/26857/2023-IX suscrito por la Directora de la oficina Estatal 

del Estado de Jalisco, quien remite diversos oficios de las Direcciones que la conforman, de los 

cuales se deriva que no se cuenta con información o registro alguno de las víctimas directas. 

 

Se recepciona el oficio FGE 5C.2.1/1/2/24090/2023 firmado por Analista Tactico de la Direccion 

de Integración y Evaluación de Información Delictiva del Estado de Chihuahua, en el que se 

informa que al día de la fecha en los sistemas y bases de datos con los que se cuenta no se localiza 

registro de información respecto de las personas referidas. 

 

Se informa mediante el oficio DGIMyPJ/2709.07/2023 firmado por la Directora General de 

Investigación Ministerial y Procesos Judiciales de la Fiscalía de Nayarit, que, una vez revisada la 

base de datos, el sistema y los registros digitales, con los que cuenta esa Unidad, se constato que 

No existe registro de las personas desaparecidas. 

 

Esta Celula Investigadora recibió el oficio DCPM-00975-2023 firmado por el Director de Control 

de Plataforma México en la Fiscalía General del Estado de Michoacán, quien remite diversos 

registros de licencias de conducir arrojados en Plataforma México. 

 

De igual forma se recibe el oficio SP´3953/2023 signado por el Encargado de la Secretaria 

Particular del Fiscal General del Estado de Colima, por medio del cual informa que no se encontró 

registro de las personas desaparecidas. 

 

Así mismo se recibo el oficio 510.5.C.-17376-VII firmado por el Director de lo Contencioso de la 

Secretaria de Bienestar informando que no se encontraron n registros que coincidieran con los datos 

de las personas desaparecidas.                                      

 



 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 

 


